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Agrupación de familia  
   

 

 

 

El agrupamiento 

de familias de 

productos para la 

norma oficial 

mexicana debe 

ser conforme a 

los siguientes 

criterios:   

1.  Criterios para certificación y 
seguimiento aplicables a cada NOM 

NOM-212-SCFI-2017 Pilas y Baterías primarias- límites máximos 

permisibles de mercurio y cadmio- especificaciones, métodos 

de prueba y etiquetado. 

 

                        Los modelos del producto se consideran de la misma familia, 

siempre y        cuando cumplan con las siguientes condiciones: 

• Ser del mismo sistema electroquímico 

a) Alcalina 

b) Carbón-Zinc. 

c) Oxido de plata 

d) Zinc-Aire 

e) Oxido de Mercurio 

• De la misma marca 

• De la misma geometría 

a) Botón  

b) Cilíndrica 

c) Prismática 

d) Otras formas 

• Se permiten cambios estéticos, gráficos y variaciones de 

color 

No se considera de la misma familia a aquellos productos que no cumplan con uno o 
más de los criterios aplicables antes expuestos 
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Información de la compañía 
Mexicana de Evaluación y Normalización S.A. de C.V. 

Av. 100 metros No. 599, Col. San Bartolo Atepehuacán, Gustavo A. Madero C.P. 07730, 
CDMX 

Tel. (55) 44316143, 44316144, 44316145, 44316146  

contacto@mexen.mx 

www.mexen.mx 

 


